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MEMORANDO 
 
Bogotá D.C., 27 de octubre de 2022 

 
 
PARA: NAYATH RODRIGUEZ PATIÑO 

Profesional de Servicios a Proyectos A - GDN 
 

DE: JOSE ALBERTO VILLASMIL 
Funcionario Solicitante Contrato Marco No 3029094 

Gerente General de Desarrollo GGD 
 
 

ASUNTO: DESIGNACIÓN INTERVENTORA DEL CONTRATO MARCO No. 
3029094 

  
 

La Guía de Lineamientos Generales de Gestión de Contratos Versión 15, numeral 2.1.2.A respecto 
de la designación del Interventor por ausencia temporal indica lo siguiente: “En caso de ausencia 
temporal o definitiva del Interventor o equipo de interventores, operará la asignación de 
reemplazos de la misma manera que para la designación de Administradores de reemplazo.” Por 
su parte el numeral 2.1.1.A respecto de la designación de administrador señala que “En caso de 
ausencia temporal o definitiva del Administrador en la etapa de ejecución contractual, será 

responsabilidad del Líder de Gestión Contractual respectivo o del Funcionario Solicitante, realizar 
la designación del funcionario de reemplazo copiando de tal gestión al Funcionario Autorizado del 
contrato;” 
 
En razón a lo anterior, me permito designarla a partir del 31 de octubre hasta el 18 de noviembre 

2022, como Interventora del Contrato No. 3029094 para el servicio de “EAM CYS”  
 

Cabe resaltar que usted fue designada previamente por su jefe como profesional idóneo para el 
ejercicio del rol, a continuación, el detalle del contrato: 
 

No. DE 
CONTRATO 

ESTADO OBJETO 
INTERVENTOR 

OFICIAL 
INTERVENTOR 

REEMPLAZÓ 

3029094 En ejecución 

Servicio especializado para 
actividades asociadas a los 

estudios, pilotos y planes de 
desarrollo de la vicepresidencia de 

desarrollo de Ecopetrol S.A 

Sandra Liliana 
Mora Rojas 

E0283627 

Nayath Mercedes 
Rodríguez Patiño 

E0003161 

 

En razón a que la Guía de Lineamientos Generales de Gestión de Contratos GAB-G-001, Versión 

15 indica que “Con el fin de que el nuevo Interventor pueda asumir normalmente sus funciones, 

el Interventor saliente será responsable de entregar un informe completo del estado del Contrato 

a quien lo remplace con copia al Administrador, que contenga como mínimo el balance de 

cantidades, los informes técnicos que existieren, componentes técnicos de evaluaciones de 

desempeño y gestión de eventualidades que impliquen aspectos técnicos; todo ello con el fin de 

tener un manejo del cambio de manera adecuada el Interventor entrante responderá por ejercicio 

de sus funciones, a partir de la fecha de su designación formal por parte del Funcionario Solicitante 

o Líder de Gestión Contractual, según aplique. El Administrador del contrato deberá asegurar la 

actualización del rol de Interventor en SAP y demás aplicativos que lo requieran…”, le agradezco 

asegurar que Sandra Liliana Mora Rojas, les realice un informe completo del estado del (los) 

contrato(s), que contenga como mínimo el balance de cantidades, los informes técnicos que 



 

Carrera 7 No. 37-73, Edificio Teusacá Piso 1. Bogotá, D.C. Colombia 

Teléfono: (5-71) 234 4000 

existieren, componentes técnicos de evaluaciones de desempeño y gestión de eventualidades que 

impliquen,   

  

Por último, le solicito asegurar la realización de los cursos básicos para el ejercicio de su rol como 
interventor y asegurarse que el contratista conozca esta comunicación para que esté enterado de 
dicho cambio. 
 
Cordialmente, 
 
 

 
 
 

 
JOSE ALBERTO VILLASMIL 
Funcionario Solicitante Contrato Marco No 3029094 
Gerente General de Desarrollo GGD 

 
 
CC.:  LENNY JEREZ JEREZ, Administradora Contrato No. 3029094 (E) 

SANDRA PATRICIA MORA ROJAS, Funcionaria Autorizada Contrato No. 3029094. 
OLGA PATRICIA PARADA, Gerente General de Desarrollo Andina Oriente GDN.   
 


		2022-10-28T04:44:39-0700
	Digitally verifiable PDF exported from www.docusign.com


	EnvelopeID_1eaf79cd-91bf-4a9e-b312-5b034ee907ab: DocuSign Envelope ID: F8591CA6-1DCC-4A0F-8FB5-FA36D869D6DB
	EnvelopeID_4a6e0df0-f6e2-430f-a134-d5c0bd805a75: DocuSign Envelope ID: F8591CA6-1DCC-4A0F-8FB5-FA36D869D6DB


